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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Cuaderno No. 2 

Incidente Levantamiento  
Embargo y Secuestro 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  2015-00081-00 
DEMANDANTE: RONALD FABIAN VASQUEZ AHUMADA   
DEMANDADO: MINA DE CARBON SAN FERNANDO S.A.S.  

 

Ingresa el proceso al Despacho liquidación de costas elaborada por 

secretaría a rótulo 003 cargo de la parte de la parte demandante y que 

corresponden al trámite incidental de levantamiento de la medida de 

embargo y secuestro, por la suma de $438.901, por lo que al 

encontrarse la misma ajustada a la realidad procesal, se aprobará 

conforme lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría del 

trámite de incidente de levantamiento de embargo y secuestro, por la 

suma de $438.901.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 
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